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L E Y m 3270 
A C E P T A S E D O N A C I O N D E L STAND 

C E R A M I C O C O N S T R U I D O E N E L 
P A S E O G E N E R A L N A V A R R O P O R LA 
F I R M A " C E R A M I C A V A L L E VIEJO" 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
10 de Octubre de 1977. 

SEÑOR G O B E R N A D O R 

L a empresa "Cerámica Valle Viejo" S.R. 
L . ofrece en donación un "stand" cerámico 
construido en el Paseo General Navarro con 
motivo de la última Exposición Industrial. 
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Ll construcción puede ser aprovechada 
con distintos fines tales como pequeñas ex
posiciones, distribución de material informa
tivo turístico, exposición y venta de artículos 
regionales, etc. El lo hace aconsejable acep
tar la donación. 

V . E . está facultado para dictar la ley co
rrespondiente por el A r t . 1", 3 . 3 . 1 . de la 
Instrucción 1'76 de la Junta Mi l i tar . 

Saludo al señor Gobernador con respetuo
sa consideración. 

D r . C A R L O S R . GUIÑAZU O C A M P O 
Asesor Gral . de Gobierno y Legislación 

San Fernando del Valle de Catamarea, 
11 de Octubre de 1977. 

V I S T O : 

Las facultades conferidas por el Artículo 
I o 3 .3 .1 . de la Instrucción 1¡76 de la Jun
ta Militar, 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y ' 

Artículo 1° — Acéptase la donación del 
Stand Cerámico construido en el Paseo Ge
neral Navarro por la firma Cerámica Valle 
Viejo S . R . L . 

Artículo 2 9 — Trasládase el dominio de 
dicha donación a la Munieipalidad de San 
^Fernando del Valle de Catamarea la que ten
drá a su cargo su mantenimiento y conser
vación 

Artículo 3 9 — Por Secretaría General de 
t| Gobernación cúrsese nota de estilo acom
pañando copia del texto legal sancionado. 

Artículo 4"? — Comuniqúese,' publíqu.\se. 
dése al Registro Oficial y Archívese. 

C n l J O R G E C A R L U C C I 
Gobernador de Catamarea 

Cnl Hamilton Barrero 
Ministro de Gobierno 


